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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

TCE 
T~IDUNAt CON'TEJ.óCiOSC< 
ELECTORAL DE!.. ECVAOOR 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 15 de septiembre 
de 2015, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 28 DE JULIO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil 
quince, a las once horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo 
González Orquera, Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretaria actúa la abogada Sonia Vera García, Secretaria General Subrogante del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio 
a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinaria No. 241, de 23 
de junio de 2015; y, extraordinaria No. 248, de 15 de julio de 2015; 

2. Conocimiento del Oficio-2123-C.P .C.C.S.-2015, suscrito por la señora María 
Muñoz Villacís, Prosecretaria del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social; 

3. Informe sobre la reunión a realizarse en el Ministerio de Trabajo, el miércoles 29 de 
julio de 2015; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIA 
No. 241, DE 23 DE JUNIO DE 2015; Y, EXTRAORDINARIA No. 248, DE 15 DE JULIO 
DE 2015. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, adopta, por unanimidad, la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 404-28-07-2015: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las sesiones 
ordinaria No. 241, de 23 de junio de 2015; y, extraordinaria No. 248, de 15 de julio de 
2015. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL OFICI0-2123-C.P.C.C.S.-2015, SUSCRITO POR LA SEÑORA 
MARÍA MUÑOZ VILLACÍS, PROSECRETARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. 

Por Secretaría se da lectura del Oficio 2123-C.P .C.C.S.-2015, suscrito por la señora María 6: 
Muñoz Villacís, Prosecretaria del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
mediante el cual adjunta una copia certificada de la Resolución No. 003-358-CPCCS-2015, 
con la cual el Pleno de dicho Organismo da por conocida la renuncia presentada por la 
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doctora Sandra Elizabeth Maldonado Puente, la misma que fue aceptada por el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral mediante Resolución No. PLE-TCE-393-23-06-2015, de 23 
de junio de 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en los 
próximos días informará al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social que el 
Organismo cuenta con tres Jueces Suplentes menos, a fin de que sea considerado dentro 
del Concurso de Méritos y Oposición para la renovación parcial de las señoras Juezas y 
señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral. 

TERCER PUNTO.-

INFORME SOBRE LA REUNIÓN A REALIZARSE EN EL MINISTERIO DE TRABAJO, 
EL MIÉRCOLES 29 DE JULIO DIE 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que la 
semana pasada acudió a las oficinas de las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal 
para entregar una copia del mensaje que remitió vía correo electrónico al señor 
economista Carlos Marx Carrasco, Ministro del Trabajo, a fin de solicitar día y hora para 
mantener una reunión a fin de tratar asuntos relacionados a la servidoras y servidores del 
Organismo. Ha recibido la respuesta y solicita la asistencia de las señoras Juezas y 
señores Jueces para dar a conocer al señor Ministro la labor que realiza el Tribunal 
Contencioso Electoral como un Órgano de Justicia creado por la Constitución y la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, con el propósito de que se reconsidere las dos disminuciones de la escala 
salarial de las autoridades de la institución, por cuanto a partir de ello se regula la escala 
salarial de todo el personal del Tribunal, tomando en consideración que la categoría que 
corresponde al Organismo es del mismo nivel de Jueces de la Corte Nacional de Justicia o 
de la Corte Constitucional, por lo que se le entregará los textos elaborados por el Tribunal 
Contencioso Electoral así como sentencias de conocimiento y resolución de todos los 
recursos que son gestionados por las señoras Juezas y señores Jueces. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, respalda y 
felicita la iniciativa del señor Presidente del Tribunal y aspira que la respuesta del señor 
Ministro del Trabajo sea positiva. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, manifiesta que la reunión es oportuna ante la 
aparente confusión que existe en el Ministerio del Trabajo para poder aclarar que un 
Decreto no puede reformar la Constitución. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, considera que es responsabilidad de las señoras 
Juezas y señores Jueces apoyar la iniciativa del señor Presidente del Tribunal, más aún 
cuando se tienen argumentos que respaldan las actividades del Organismo y aspira que el 
señor Ministro del Trabajo sepa escuchar y tome una mejor decisión, puesto que no es una 
solicitud personal sino institucional. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que remitió una 
comunicación al Ministerio del Trabajo manifestando que por un asunto de solidaridad con 
la situación económica que vive el país las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal 
aceptaron la reducción de su nivEll remunerativo, sin embargo, aspira que en la reunión se 
pueda señalar que tal decisión no debe afectar la categoría de los Jueces del Organismo 
que es el grado 8 y no se produzca la segunda rebaja. Considera que la confusión radica 
en que los Técnicos del Ministerio del Trabajo piensan que el Tribunal realiza las mismas 
actividades que el Consejo Nacional Electoral, aspira que el señor Ministro dé el tiempo 
suficiente para que los miembros del Organismo puedan exponer su criterio al respecto. 
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La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, manifiesta que se adherirá a las 
consideraciones que manifieste el señor Presidente del Tribunal durante la reunión con el 
señor Ministro del Trabajo. 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, indica que el señor Presidente del Tribunal es 
la voz representante del Organismo, por lo que confía que sus palabras llevarán la total 
representación de las preocupaciones de las señoras Juezas y señores Jueces, así como 
de la claridad que como cuerpo colegiado desean manifestar al señor Ministro del Trabajo. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

Por Secretaría se da lectura del Oficio suscrito por el doctor José Arocena, Presidente de 
la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo Electoral de la Unión 
de Naciones Suramericanas, UNASUR, mediante el cual comunica que el Consejo 
Electoral de Unasur aprobó una Misión para las Elecciones Municipales de la República de 
Paraguay, que se desarrollará el domingo 15 de noviembre de 2015, por lo que se ha dado 
el debido trámite para que el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de Unasur 
adopte las resoluciones que correspondan. 

Asimismo, por Secretaría se da lectura del Oficio suscrito por el doctor José Arocena, 
Presidente de la Corte Electoral de Uruguay, Presidente Pro Témpore del Consejo 
Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas, UNASUR, mediante el cual comunica 
que el Consejo Electoral de Unasur aprobó una Misión para las Elecciones a la Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, a desarrollarse el 6 de diciembre de 
2015, por lo que se ha dado el debido trámite a la Presidencia Pro Témpore del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Uruguay, a efectos de la designación del Representante 
Especial y demás resoluciones que correspondan por parte del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores de Unasur. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que una vez 
que se informe lo que corresponda el Pleno del Organismo adoptará la decisión pertinente. 

El señor Presidente del Tribunal indica que la Asociación Mundial de Organismos 
Electorales, AWEB, por sus siglas en inglés, envió el 20 de julio de 2015 vía mail el Boletín 
Informativo sobre el desarrollo de la Segunda Asamblea General, por lo que solicitó se 
remita información respecto de los requisitos que se necesitan para ser miembro de la 
Asociación así como el formulario para la acreditación del Tribunal ya que es de interés del 
Organismo participar y ser miembro de la Asociación. Manifiesta que ha recibido la 
respuesta del señor Joel Lantigua, Director Nacional de Elecciones y Encargado de 
Relaciones Internacionales de la Junta Central Electoral de la Asociación Mundial de 
Organismos Electorales, AWEB, mediante el cual señala que el Tribunal deberá enviar una 
comunicación formal a la Secretaría General de AWEB, solicitando considerar su ingreso a 
la organización, para que sea conocida en la reunión previa que tendrá la Junta Directiva y 
poderla someter a aprobación de la Asamblea General del mes de agosto, por lo que 
solicita la aprobación de las señoras Juezas y señores Jueces para enviar la 
comunicación. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que 
está de acuerdo con que se remita la comunicación a la Asociación Mundial de 
Organismos Electorales, AWEB, a fin de que se considere la adherencia del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

TCE- SECRETARIA GENERAL 



'f- ·nf·-¡··\f}J \ -'L''I-u \f S:('" -_ : " ; (JCl" :¡,; . TCE 
TRIBUNAL CONTENC~OSO 
ELECTORAl DEt. ECUADOR 

RESOLUCIÓN No. 405-28-07-2015: Autorizar al señor Presidente del Tribunal que envíe 
atento Oficio a la Secretaría General de la Asociación Mundial de Organismos Electorales, 
A WEB, solicitando considerar el ingreso como miembro al Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que coordinó 
con el señor Presidente del Consejo Nacional Electoral para remitir en los próximos días 
las reformas a la Ley Orgánica Eiectoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, por lo que procede a entregar un ejemplar a las 
señoras Juezas y señores Jueces a fin de que se sirvan incorporar las observaciones que 
estimen pertinentes que serán consideradas en la próxima sesión del Pleno para luego 
realizar el acercamiento que corresponda con el Consejo Nacional Electoral y 
posteriormente poner a conocimiento de la Asamblea Nacional. 

Asimismo, manifiesta que por Secretaría General se remitió el proyecto del Instructivo para 
la Publicación de Información en el Portal Institucional del Tribunal Contencioso Electoral, 
siendo este un tema de transparencia solicitado por la Defensoría del Pueblo para que sea 
incorporado en las instituciones públicas. Indica que una delegación del Tribunal acudió a 
la capacitación a fin de crear el instructivo que es un conjunto de normas que permiten 
transparencia en la información que debe estar publicada en la página web del Organismo. 
Manifiesta que para garantizar el cumplimiento en el caso de una Auditoría, dentro de la 
norma se ha previsto la conformación de un Comité de Transparencia que deberá estar 
integrado por el Secretario General, Servicio Ciudadano, el Director Administrativo 
Financiero, el Director de Asesoría Jurídica, el Director de Investigación Contencioso 
Electoral, el responsable de la Unidad de Planificación y el responsable de la Unidad de 
Comunicación. 

El señor Presidente del Tribuna indica que en días anteriores se aprobó la Programación 
Anual de la Política Pública correspondiente al año 2016, el mismo que se refleja en la 
proforma presupuestaria del año 2016 que se pondrá a consideración del Pleno del 
Organismo para su aprobación y posteriormente remitirlo al Ministerio de Finanzas. 
Adicionalmente, manifiesta que el Consejo Nacional Electoral ha declarado periodo 
electoral para la Consulta Popular de Límites del Sector Manga del Cura, por lo que estará 
atento a recibir el documento oficial a fin de que en una próxima reunión el Tribunal se 
declare en periodo contencioso electoral única y exclusivamente para dicha 
circunscripción. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que 
ha recibido una comunicación del Instituto de la Democracia mediante el cual solicitan la 
colaboración de las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal en eventos que están 
organizando, entre ellos, se ha previsto unos Talleres Regionales para Organizaciones y 
Movimientos Políticos entre el ·19 de agosto y 2 de septiembre de 2015 en Cuenca, 
Guayaquil, Esmeraldas, Ambato y Napo, por lo que pone a consideración del Pleno. 
Asimismo, señala que el próximo martes no estará en el Tribunal por cuanto deberá 
cumplir con dos compromisos previstos en las provincias de Guayas y Manabí. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor Presidente 
agradece por la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesión las doce horas con treinta y cuatro minutos. 

NCIOSO ELECTORAL 
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